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MINISTERIO 
DE IGUALDAD

	SECRETARÍA DE ESTADO
DE IGUALDAD Y PARA LA ERRADICACIÓN 
DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

	
	
	
INSTITUTO DE LAS MUJERES 



Anexo I 
SOLICITUD DE CONVOCATORIA

	Centro Directivo: 
	Instituto de las Mujeres, O.A.



1. Denominación de la convocatoria:                                                             Fecha del BOE
	
	



	2. Datos de la entidad solicitante (artículo 7.2 a) Orden IGD/723/2022, de 26 de julio):
     Nombre o razón social                                                                    Siglas                      N.I.F. 
	
	
	


     
        Domicilio                                                                                                                      Teléfono
	
	


     C.P.                          Localidad                Provincia:                                               Comunidad Autónoma

	
	
	
	



      E-mail:                                                          Web:
	
	



3. Datos de la persona representante legal (artículo 7.2.b) de la orden de bases):
      Nombre y apellidos                                                                                       N.I.F. 
	
	



      Cargo: 
	



4. Datos de la persona de contacto:
      Nombre y apellidos:                                                      E-mail                                     Teléfono
	
		
	


 
      Cargo:
	




5. % de representatividad de la entidad (art. 3.3. de la orden de bases):
	







6. Proyecto para el que se solicita subvención (artículo 7.2.c) de la orden de bases).
	Título del Proyecto
	Cuantía Solicitada (euros)

	
	

	1. Actividades de formación y capacitación (art. 4.1 de la orden de bases)
	 
	 

	2. Actividades de apoyo y asesoramiento especializado (art. 4.2 de la orden de bases)
	
	

	Importe total de la subvención solicitada (art. 7.2.d) orden de bases). 
	
	 



7.  Número de cuenta bancaria para ingreso subvención (artículo 7.2.d) orden de bases).
	ES _ _
	_ _ _ _
	_ _ _ _
	_ _ _ _
	_ _ _ _
	_ _ _ _



La presente solicitud conlleva la autorización para que el Instituto de las Mujeres obtenga de forma directa, de los órganos competentes, los certificados telemáticos relativos al cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

□ Autoriza □ No autoriza ([footnoteRef:1]) [1:   En el supuesto de denegar expresamente la autorización es necesario presentar certificados acreditativos del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social expedidos a efectos de la obtención de subvenciones, y que se hallen vigentes.
] 


Don/Dña.	, representante legal de la entidad solicitante, certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo y en los documentos que acompaña y que la documentación aportada es original, o copia que coincide fielmente con el original.

Fecha y firma:

La resolución de esta solicitud se dictará y notificará en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha de publicación del extracto de la correspondiente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Si transcurriera dicho plazo sin que se hubiera dictado y notificado la resolución expresa, la solicitud se podrá entender desestimada (art. 25.5 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones).
En cumplimiento de lo estipulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos de carácter personal aportados serán tratados por el Instituto de las Mujeres exclusivamente a los efectos de gestión, seguimiento y evaluación de las subvenciones. A tal fin, la solicitud de subvención conlleva la autorización de la entidad solicitante para tratarlos de manera automatizada y cederlos para fines de evaluación, seguimiento y control, al órgano evaluador y a los organismos de control.
Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante la persona delegada de protección de datos en la dirección de correo electrónico dpd@inmujeres.es. 
En su caso, también podrá presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.

Documentos que deben acompañarse a la solicitud: (art.7 de la orden de bases):
a) Documento acreditativo de la identidad de la persona que ostenta la representación, así como poder bastante en derecho para actuar en nombre y representación de la persona jurídica solicitante. 
b) Tarjeta de identificación fiscal debidamente actualizada. 
c) Estatutos de la entidad debidamente legalizados. 
d) Documento acreditativo de la inscripción de la entidad en el registro administrativo correspondiente. 
e) Documento que acredite la representatividad de la organización solicitante conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la orden de bases.
f) Certificación acreditativa de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. No será necesaria la presentación de las certificaciones cuando la representación legal de la entidad solicitante autorice expresamente al Instituto de las Mujeres, O.A., para que las obtenga de manera directa.
g) Declaración responsable, de quien ostente la representación legal de la entidad solicitante, de que la entidad se encuentra al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, de acuerdo con lo previsto por el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
h) Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la entidad de que la entidad no se encuentra incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones establecidas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con excepción de las contenidas en la letra e), a las que se aplicará lo establecido en la letra f) de este apartado, y en el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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